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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

i.

Gaciid del 6 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Kelua. Doña María Cristina (que 
Dios guarde) cóntinúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño

ras Princesa de Asturias, é infantas 
Doña María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

, --- ------------------------.Mj>-------------------------------

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO

D£ REFORMA DEL CODIGO PERAL

fOoníimtacionJ

Cuando esta pena inmediatamen
te superior sea la de caución, la 
responsabilidad subsidiaria no po
drá bajar de treinta dias ni exceder 
de cuatro meses.

Art. 92. En los casos en que la 
ley señala una pena superior á otra 
determinada, sin designar especial
mente cual sea, si no hubiere pena 
superior en la escala respectiva, ó 
aquella fuere la de muerte, se con
siderará como inmediatamente su
perior la misma pena perpetua de
terminada, con la cláusula de que 
el penado no podrá gozar del bene
ficio establecido en el art. 29 de es
te Código, sino á los cuarenta años

Art. 9.3. Cuando sea necesario 
elevar ó bajar la pena de multa uno 
ó mas grados, se aumentará ó se 
rebajará respectivamente por cada 
uno la cuarta parte del máximum 
de la cantidad determinada en la 
ley.

Igual regla se seguirá respecto 
de las multas que no consistan en 
cantidad fija, sino proporcional.

Art. 94. Cuando las mujeres in
currieren en. delitos que este Códi
go castiga con las penas de cadena 
perpétua ó temporal, ó con las de 
presidio mayor ó correccional, se 
les impondrán respectivamente las 
de reclusión perpetua ó temporal, 
prisión mayor ó correccional.

' Art. 95. En las penas divisibles 
el período legal de su duración se 
entiendo distribuido en tres partes, 
que forman los tres grados, míni
mo, medio y máximo, de la manera 
que expresa la siguiente
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TABLA DEMOSTRATIVA
de Ia duración de las penas divisibles y del tiempo qué abraza cada uno de sus grados.

PENAS. /
TIEMPO

que comprende toda la pena.

TIEMPO

que comprende el grado mínimo.

TIEMPO
» ! ) 11 ; t .

que comprende el grado medio.

' TIEMPO ^ “

que comprende el gradp máximo.

Cadena, reclusión, relegación y ex
trañamiento temporales. . . . . . De 12 años y un dia á 20 años. De 12 años y un dia á 14 años 

y 8 meses............................
De 14 años, 8 meses y un dia á 

17 años y 4 meses.
De 17 años, 4 meses y un dia 

á 20.años. . , .

Presidio y prisión mayores y con
finamiento........;... •

inhabilitación absoluta é inhabili
tación especial temporal. . . . .

De 6 años y un dia á 12 años. De 6 años y un dia á 8 años. De 8 años y un dia á 10 años. De 10 años y un dia á 12 años.

Presidio y prisión correccional y 
destierro. . . . . . . . ......

Suspension.. . ............

De 6 meses y un dia á 6 años.

De un mes y un dia á 6 años.

De 6 meses y un dia á 2 años y 
4 meses,

De un mes y un dia á 2 años.

De 2 años, 4 meses y un dia á 
4 años y 2 meses.

De 2 años y un dia á 4 años.

De 4 años, 2 meses y un dia á 
6 años.

De 4 años, y un dia á 6 años.

Arresto lúayor. . . . .......................

Arresto menor. . . ...................   . .

De un mes y un dia á 6 meses.

De uno á 30 dias.

De Un mes y un dia á 2 meses.

De uno á 10 dias.

De 2 meses y un dia á 4 meses.

De 11 á 20 dias.

De 4 meses y un dia á 6 meses.

De 21 à 30 dias.

Art. 96 En los casos en que ¡a 
*,®y señalare una pena compuesta 
Jotres distintas, cada una de estas 

un grado de penalidad: la 
®^‘'16ve de ellas el mínimo, la 
®'gui6nte el medio y la mas grave 
®^Diáximo.

Cuando la pena señalada no ten- 
una de las formas previstas es- 

f^ciaimeát^ en este libro, se dis

tribuirán los grado.s aplicando por 
analogía las reglas fijadas.

CAPÍTULO V.

jDe la ejecución de las penas y de 
su cumplimiento.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 97. No podrá ejecutarse

pena alguna sino en virtud de 
sentencia firme.

Art. 98. Tampoco puedeser eje
cutada pena alguna en otra forma 
que la prescrita por la ley, ni con 
otias circunstancias ó accidentes 
que los expresados en su texto.

Se observará tambien, además de 
lo que dispone la ley, lo que se

determine en los reglamentos es
peciales para el gobierno de los 
establecimientos en que deben cum
plirse las penas acerca de la natu
raleza, tiempo y demas circunstan
cias de los trabajos, relaciones de 
los penados entre sí y con otras 
personas, socorros que puedan re
cibir y régimen alimenticio.
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Los reglamentos dispondrán la 

separación de sexos en estableci
mientos distintos, ó por lo menos 
en departamentos diferentes.

Art. 99. Cuando ol delincuente 
cayere en locura ó en imbecilidad, 
después de pronunciada sentencia 
firme, se suspenderá la ejecución 
tan sólo en caanto á la pena perso
nal, observándose en sus casos 
respectivos lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero, nú
mero 1® del art. 8.®

En cualquier tiempo en que el 
delincuente recobrare el juicio 
cumplirá la sentencia, á no ser que 
la pena hubiera prescrito, con 
arreglo á lo que se, establece en 
este Código.

Se obsarvarán tambien las dis
posiciones respectivas de esta sec
ción y ademas lo que determina la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuando la locura ó imbecilidad so
breviniera hallándostí el senten
ciado cumpliendo la sentencia.

SECCION SEGUNDA.

Penas principales.

Art, 100. La pena de muerte se 
ejecutará en garrote sobre un ta
blado.

La ejecución se. verificará á las 
veinticuatro horas do notificada la 
sentencia, do diay con publicidad, 
en un lugar exterior y adhereridoe 
á la cárcel. , ,

Cuando esto no fuere posible, la 
Autoridad judicial, de acuerdo con 
la administrativa, designará para 
la ejecución el sitio más convenien
te y próximo á ella.

El reo vestirá hopa negra.
La pena no se ejecutará en dia 

de fiesta religiosa ó nacional.
Art. 101. El cadáver del ejecuta

do quedará expuesto en el patíbulo 
hasta una hora antes de oscurecer, 
en la que será sepultado, entregán
dolo á sus parientes ó amigos con 
este objeto fei lo solicitaren. El en
tierro no podrá hacerse con pompa.

Art. 102. No se ejecutará la 
pena de muerte en la mujer que se 
halle en cinta, ni se le notificará 
la sentencia en que se- le imponga 
hasta que hayan pasado cuarenta 
dias despues del alumbramiento.

Art. 103, Las penas de cadena 
perpetua y temporal se cumplirán 
en cualquiera de los puntos desti
nados á este objeto, en Africa, Ca
narias ó Ultramar.

Art. 104. Los sentenciados á 
cadena perpetua ó temporal no re
cibirán auxilio alguno de fuera del 
establecimiento; llevarán siempre 
una cadena al pié pendiente de la 
cintura, y tanto dentro como fuera' 
da aquel se emplearán en trabajos 
forzados y penosos en beneficio del 
Estado.

Sin embargo, cuando di Tribunal 
consultando la edad, salud, estado 
ó cualesquiera otras circunstancias 

personales del delincuente, creyere 
que éste debe cumplir la pena en 
trabajos interiores del estableci
miento, lo expresará así en la sen
tencia.

Art. 105. Los sentenciados á 
cadena perpétua ó temporal no po
drán ser destinados á obras de par
ticulares ni á las públicas que se 
ejecutaren por empresas ó centrar 
tas con el Gobierno.

Art. 106. El condenado ácade- 
na perpétua ó temporal que tuviere 
antes de la sentencia 60 años de 
edad, cumplirá la condena en una 
casa de presidio mayor.

Si los cumpliere estando ya sen
tenciado, se le trasladará á dicha 
casa presidio, en la que permanece
rá durante el tiempo prefijado en 
la sentencia.

Art. 107. La reclusión perpétua 
y la temporal se cumplirán en es
tablecimientos situados dentro ó 
fuera de la Península.

Los condenados á ellas estarán 
sujetos á trabajo forzoso en bene
ficio del Estado, dentro del recinto 
del establecimiento.
-Art. 108. Las penas de rele

gación perpétua y temporal se 
cumplirán en Ultramar en los puntos 
para ello destinados porelGóbiemo.^

Los relegados podrán dedicarse 
libremente, bajo la vigilancia de la 
Autoridad, á su profesión ú oficio, 
dentro del radio á que se extiendan 
los límites del establecimiento pe-

Aft. 109. El sentenciado á ex
trañamiento será expulsado del te
rritorio español, para siempre, si 
fuere perpétue; y si fuere temporal, 
por el tiempo de la condena.

Art. 110. Las penas de presidié' 
se cumplirán en los establecimien
tos destinados para ello, los cuales ; 
estarán situados, para el presidio 
mayor dentro de la península é islas 
Baleares.ó Canarias, y para el co
rreccional dentro de la Península.

Los cóüdénádos á presidió éstarán 
sujetos á trabajos forzosos dentro 
del establecimiento en que cumplan 
la condena. ■

Art. 111. El producto del tra
bajo de los presidiarios será des
tinado:’ !

1 .’ Para hacer efectiva la res
ponsabilidad civil de aquéllos pro
veniente del delito.

2 .° Para indemnizar al estable
cimiento de los gastos, que ocasio-” 
ú£iren.

3 .“ Para proporcionarles álguna 
ventaja ó- ahorro durante su deten-.-, 
cion, sí lo merecieren, y para for- 
mariés un fondo de reserva, que se 
les entregará á su salida del presi-; 
dio, ó á sus herederos, sifallec.ieren 
en él.

Art. 112., Las penas de prisión, 
so cumplirán en los establecimien
tos destinados para ello, los cuales 
estarán situados, para la prisión 
mayor dentro de la Península ó 
islas Baleares ó Canarias, y para la 

correccional dentro del territorio de 
la Audiencia que la hubiere im
puesto.

Los condenados á prisión no 
podrán salir del establecimiento en 
que la sufran durante el tiempo de 
su condena, y se ocuparán para su 
propio beneficio en trabajos de su 
elección, siempre que fueren com
patibles con la disciplina reglamen
taria. Estarán, sin embargo, sujetos 
á los trabajos del establecimiento 
hasta hacer efectivas las responsa
bilidades señaladas en los números 
1.® y 2.® del artículo anterior. Tam
bien lo estarán los que no tengan 
oficio ó modo de vivir conocido y 
honesto. ’

Art. 113. Los sentenciados á 
confinamiento serán Conducidos á 
un pueblo ó distrito situado en las 
islas Baleares ó Canarias, en el 
cual permanecerán en completa 
libertad bajo la vigilancia de la 
Autoridad.

Los Tribunales, para el señala- 
.miento del punto en que deba cum- 
íplirsela condena, tendránen cuenta 
’61 oficio, profesión ó modo de vivir 
del sentenciado, con objeto de que 
pueda adquirir su subsistencia.

Los que fueren útiles porsu edad, 
salud y buena Conducta, podrán ser; 
destinados, con su.^n-uencia, por el 
Gobierno al servicio militar.

El sentenciado á destierro que 
da‘rá privado de entrar en el p,unto 
ó puntos que se designen en la sen
tencia y en el rádio que en la misma 
se señale, el cual comprenderá^una . 
distancia de 25 kilómetros al ñiénos 
y 250 á lo más del punto designado.

Art. 114. El sentenciado á re- 
. prensión pública la recibirá perso
nalmente en ¡ahcliencia del Tribu
nal, á puerta abierta.

El senteiheiado á reprensión pri
vada la recibirá personalmente en 
audiencia del Tribunal, à presen
cia del Secretario y á P'Uer¡ta ce- 
.rrada. . .

-1 ..|i •...: •:•■ i .i : ■■ . i'..;. ‘ i

Art. 115. El arresto mayor se 
sufrirá en la casa pública destina
da á este fin en las cabezas de par
tido. •

Lo dispuesto en el párrafo segun
do del art. 112 es aplicable en sus 

"casosLespéctivos á los condenados 
á esta pena.

Art. 116. El arresto menor se 
se sufrirá eh lasíCasas de Ayunta
miento ú otras del público, ó en la 
del ■ mismó ■penado,' cuando así se 
determine .en la sentencia, sin po
der salir de ellas en todo el tiempo 
dé la condona. ■ ■ *■’•

SECCION TERCERA. 
Penas accesorias.

Art. 117. .El sentenciado á de- 
gracion será despojado por un al- 
guaciaU en audiencia pública' del 
Tribunal, del uniforms, traje ofi
cial, insignias y condecoraciones.

El despojo , se hará á la voz del 
Presidente, que lo ordenarú con es

ta fórmula: «Despojad á (el nombre 
del sentenciado) de sus insignias 
y condecoraciones, de cuyo uso la 
ley le declara indigno; la ley le de
grada por haberse él degradoásí 
mismo.»

Si el reo fuere eclesiástico, ae 
ejecutará el acto de la degradación 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

TÍTDliO IV.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 118. La responsabilidad ci- 
vil establecida en el capítulo 2.“, 
título 2.® de este libro, comprende

1 .® La restitución.
2 .0 La reparación del daño can. 

sádo.
3 ." La indemüiz.a.cion de. per

juicios.
Art. 119. La restitución deberá 

hacerse do la misma cosa, siempre 
que sea posible con abono de de
terioros ó menoscabos, á; regulación 
del Tribunal.

Se hará la restitución, aunque la 
cosa sehalle en poder de un terce
ro y éste la haya adquirido por un 
medio legal, , salvo su reputación 
contra quien corresponda.

Esta disposición no es aplicable 
en el caso de que el tercero haya 
adquirido la cosa en la forma y con 
los requisitos. establecidos por las 
leyes para hacerla irreivindicable.

Art, 120. La reparación se ha
rá valorándose la entidad de! daño 
por regulación del Tribunal, aten
dido el precio de la cosa, siempre 
que fuere posible y el de afección 
del agraviado.

Art. 121. La indemnización de 
perjuicios comprenderá, no solo los 
que se hubiesen causado al agra
viado, sino tambien los que se 
hubieren irrogado por razón del de* 
lito á su familia ó á un tercero.

Los Tribunales regularán el im* 
porte de esta indemnización en los 
mismos términos prevenidos pars 
la reparación del daño en el artí
culo precedente,, . ,

Art. 122. La obligación de res
tituir, reparar el daño é indemni2af 
los perjuicios,’ se trasmite á lÚS He
rederos del responsable.

La accion ipara repetir la restitu
ción, reparación é indemnización 
se trasmite igualmente á los here
deros del perjudicado.

Art. 123. En el caso de ser dos 
ó^mas los responsables ciyilmorrte 
de un delito ó falta, los Tribunales 
séhalarán la cuota de qúe' debs 

..jresponder cada uno. ......
Art. 124. Sin embargo de l” 

dispúesto en el artículo anterior’ 
los áútores/"dos cóinplices y 1^^ 
encúbridofe's'0 cada uno dentro de 
su fespeotiya clase, serán respond®' 
bles solidariamente entre si; F®’ 
sus cuotas, y subsidiariamente P”^ 
las correspondientes á los, dem”” 
responsables.,

La responsa))i lid ad subsidiaria ^.
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hará ôfôctiva primero en los bienes 
je los autores, despues en los de 
los cómpli-ees, y por último en los 
¿o los encubridores.

Tanto en los oaáos en que se haga 
afectiva la responsabilidad solida
ria, como la subsidiaria, quedará á 
salvo la repetición del que hubiere 
pagado contra los demas, por las 
eaotas correspondientes ácada uno. 

Art. 125. El que por título lu
crativo hubiere participado de los 
efectos de un. delito ó falta, está 
obligado al resarcimiento hasta la. 
cuantía en que hubiere participado.

TITULO V.

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS 

QUE QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS Y 
LOS QUE DURANTE ÜNA CONDONA DE

LINQUEN DE NUEVO.

CAPÍTULO!.

Di las penas en,que incurren los que 
quebrantan las sentencias.

Art. 126. Los sentenciados que 
hubieren quebrantado su condena 
sufrirán una'agravación en la pena, 
coa sújecion á lo que se dispone en 
las réglés siguientes:

1 .’ Los sentenciados á cadena 
¿ reclusión cumplirán sus respec
tivas condenas, haciéndoles sufrir 
por un tiempo que no excederá de 
très años, las mayores privaciones 
que autoricen los reglamentos, y 
btinándolos á los trabajos mas 
penosos.

Si la pena fuere perpétua, no 
podrán gozar del beneficio que con- 
Ofide el art. 29, hasta que hayan 
oumplido la agravación en la pena 
que se les hubiere impuesto.

Si fuere temporal, y la agrava
ción de la pena no púdiere cum- 
plips^,dentro del término señalado 
cuíá aúterior éondéna, continuarán 
sujetos á ella hasta extinguir el 
tiempo de la agravación.

2 .® Loa sentenciados á relega
ción é extrañamiento, serán con
denados á prisión correccional, que 
Hu podrá exceder die 1res años, de
sliendo Íqs relegados sufriría en el. 
punto de la relegación si fuere po- 
®^l?» y en el mas inmediato, si nó 
'h fuere, y los extrañados, en uno 
lió los establecimentós ípenalés del 
Reino. ■

Cumplidas .estas condenas, con
tinuarán sufrieinio las anteriores.

3 .® Los sentenciados á presidio, 
pulsión ó ánpesto sufrirán un recar- 
Í^ de la misma pena, que no po- 

exceder de là sexta parte del 
*®u>po que les faltare para cum- 
PiiHsu primitiva condena.
' d * Los sentenciados á confina-, 

’Hieátos serán condenados á pri- 
Hi^u correccional, que no podrá 
H^cedér de dos años; y cumplida 
®®^u condena, extinguirán la do 
’^Hufinamiento. ,

Los desterrados serán con- 
®^udos á arresto mayor, cumpli

do el cual, extinguirán la pena 
de destierro.

6 .® Los inhabilitados para car
go, derecho de sufragio, profesión 
ú oficio que los obtuvieren ó ejer
cieren, cuando el hecho no cons
tituya un delito especial, seráu 
condenados al arresto mayor y 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

7 .® Los suspensos de cargos, 
derecho de sufragio, profesión ú 
oficio que los ejercieren, sufrirán 
un recargo pór igual tiempo al de 
su primitiva condena y una multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art 127. Las agravaciones 
prescritas en el 'artículo anterior 
respecto á los que sufran privación 
de libertad, no se aplicarán á los 
que se fugaren dé los estableci
mientos penales ó de sus destaca
mentos sin violencia, intimidación 
ni resistencia sin fractura de puer
tas ó ventanas, paredes, techos ó 
suelos, sin usar ganzúas ó llaves 
falsas, sin escalamiento y sin po- 
nerse de acuerdo con otros pena
dos ó dependientes del estableci
miento.

Ll quebrantamiento de là Sen
tencia cuando no concurran una ó 
más de estas circunstancias, será 
corregido con là cuarta parte de 
la pena respectivamente señalada 
en el art. 126.

CAPÍTULO II.

De las penas en que incuren los que 
despues de Aaber sido condenados por 
sentencia firme no cumplida ó durante 
el tiempo de su condena, delinquen de 

nuevo.

Art. 128. Los que cometieren 
algún delito ó falta después de ha
ber sido condenados por sentencia 
firme no empezada á cumplir, ó 
durantoel tiempo de su condena, 
serán castigados con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .® Se impondrá en su grado 
máximo la pena señalada por la 
ley al nuevo delito ó falta.

2 ." Los Tribunales observarán, 
en cuanto sean aplicables á este 
caso, las disposiciones comprendi
das en el art. 86 y regla 1.® del ar
tículo 87 de este Código.

3? El penado comprendido en 
éáte artículo podrá ser indultado á 
los 70 años, si hubiere ya cumpli
do la condena primitiva ó cuando 
llegareá cumpliría despUes de la 
edad sobredicha, si por su conduc
ta ó por otras circunstancias fuere 
digno de la gracia.

TÍTULO Vl.

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL.

Art. 129. Là responsabilidad 
penal se extingue:

1 .® Por la muerte del reo en 
cuanto á las penas personales 
siempre, y respecto á las pecunia

rias solo cuando á su fallecimiento 
no hubiere recaído sentencia firme.

2 .® Por el cumplimiento de la 
condena.

3 .’ Por amnistía, la cual extin- 
gue por completo la pena y todos 
sus afectos.

4 .® Por indulto.
El indultado no podrá habitar 

por el tiempo que, á no haberío 
sido, debería durar la condena, en 
el lugar en que viva el ofendido, 
sin el consentimiento de éste, que
dando en otro caso sin efecto el in
dulto acordado.

5 .® Por el perdón del ofendido, 
cuando la pena se haya impuesto 
por delitos que no puedan dar lu
gar á procedimiento de oficio ó por 
el de abusos deshonestos con per
sona de otro sexo.

6 .® Por la prescripción del de
lito.

7 .® Por la prescripción de la 
pena.

Art. 130. Los delitos prescriben 
álos veinte años, cuando señalare 
la ley al delito la pena de muerte ó 
de cadena perpetua.

A los quince, cuando señalare 
cualquiera otra aflictiva.

A los diez, cuando señalare penas 
correccionales.

Exceptúanse los delitos de-ca
lumnia ó injuria y los comprendi
dos en el art. 593 de este Código, 
de los cuales los primeros prescri
birán al año, los segundos á los 
seis meses, y los últimos á los tres 
meses. ■

Las faltas prescriben á lós dos 
meses.

Cuando la pena señalada sea 
compuesta, se estará á la mayor 
para la aplicación de las reglas 
comprendidas en los párrafos pri- 
niero, segundo y tercero de este 
artículo.

El término de la prescripción co
menzará á correr desde el dia en 
que se hubiese cometido el delito; 
y si entonces no fuese conocido, 
desde que se descubra y se empiece 
á proceder judicialmente para su 
averiguación y castigo.

Esta prescripción se interrumpi
rá desde que el procedimiento se 
dirija contra el culpable, volviendo 
á correr de nuevo el tiempo de la 
prescripción desdequeaquel termine 
sin sor condenado, ó se paralice el 
procedimiento, á no ser por rebel
día del culpable procesado.

Art. 131. Las penas impuestas 
por sentencia firme prescriben:

Las de muerte y cadena perpé
tua, á los veinte años.

Las demás penas aflictivas, á los 
quince años.

Las penas correccionales, á los 
diez años.

Las leves, al año.
El tiempo de esta prescripción 

comenzará á correr desde el dia en 
que se notifique personalmente al 
reo la sentencia firme, ó desde el 
quebrantamiento de la condena, si

5 
hubiera ésta comenzado á cum
plirse.

Se interrumpirá, quedando sin 
efecto el tiempo trascurrido, para 
el caso en que el reo se presentare 
ó sea habido, cuando se ausentare 
á país extranjero con el cual Espa
ña no haya celebrado tratados de 
extradición, ó teniéndolos, no es
tuviere comprendido en ellos el de
lito, ó cuando cometiere uno nuevo 
antes de completar el tiempo de la 
prescripción, sin perjuicio de que 
ésta pueda comenzar á correr de 
nuevo.

Art. 132. La responsabilidad 
civil nacida de delitos ó faltas se 
extinguirá del mismo modo que las 
demás obligaciones, con sujeción á 
las reglas de derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.
Delitos y sus penas.

TÍTULO I.

DELITOS POR VIOLACION DEL PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE RELI

GION Y CULTO.

Art. 133. Los que ejecutaren 
cualquiera clase de actos ó hechos 
encaminados á abolir ó variar por 
la fuerza, como Religión del Esta
do, la católica, apostólica, romana, 
serán castigados con la pena de 
prisión correccional, y en caso de 
reincidencia, con la de extraña
miento temporal.

Si el culpable estuviere consti
tuido en Autoridad y cometiere el 
delito abusando de ella, la pena se
rá la de prisión mayor y extraña
miento perpótuo.

Art. 134. El que practique ce
remonias ó manifestaciones públi
cas de un culto que no sea el de la 
religión católica, apostólica, roma
na, será castigado con la pena de 
confinamiento.

Para los efectos de este articulo, 
se entenderá manifestación pública 
todo acto ejeóutado sobre la vía pú_ 
blica, ó en lós muros exteriores del 
recinto donde se celebre el culto de 
una religion que no sea la del Es
tado, ó donde se entierren sus pro
sélitos, que dé á conocer sus cere
monias, ritos, usos y costumbres, 
ya sea por medio de procesiones ó 
de letreros, banderas, emblemas, 
anuncios ó carteles.

Art. 135. El qúé hollare, arro
jare al suelo ó de otra rúanera pro
fanare las sagradas Formas de la 
Eucaristía, será castigado con la 
pena de prisión mayor.

Art. 136. El que, con el fin de 
escarnecer la Religión, hollare ó 
profanare imágenes, vasos sagra
dos ú otros objetos destinados al 
culto, será Castigado con la pena 
de prisión correccional.

Art. 137. Serán castigados con 
la pena de arresto mayor en su 
grado medio á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas;
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1/ El que públicamente escar- { 
neciere ó denigrare los dogmas, 
misterios ó sacramentos de la Re
ligion católica, ó excitare á su me
nosprecio.

2.“ El que con palabras ó he
chos escarneciere publicamente en 
el templo ó en cualquier acto, deh 
culto alguno de los ritos ó prácticas 
deda Religión católica.

3,h Ei que con violencia, intimi-, 
dación ú otros apremios ilegítimos: 
obligare ó sedujere á un -católico 
para que abandone su religión.

El reincidente en estos delitos 
será castigado con la pena de pri
sión correccional en sus grados mí-, 
nimo y medio.

Art. 138. Serán castigados con 
la pena de arresto mayor y multa 
de 125áí.25O pesetas:

1 .“ El que inculcare publica
mente la inobservancia de los pre
ceptos religiosos. •

2 .° El que con palabras ó he
chos y fuera del templo ó de cual
quier acto del culto, encarneciere 
publicamente alguno de los ritos 
ó prácticas do lá Religión ca
tólica.: ,

Art. 139. Los que por medio de 
violencia, desorden ó escándalo, 
impidieren ó turbaren el ejercicio 
del culto público de la Religión del 
Estado, dentro ó fuera del templo, 
serán castigados con la pena de 
arresto mayor en su grado medio 
á prisión correccional en su grado 
mínimo.

En el caso de reincidencia, lo se
rán con prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio.

Art. 140. A todos los que co
metieren los delitos de qüe se trata 
en los artículos anteriores se im
pondrá, además de las penas en 
ellos señaladas, la de inhabilita
ción especial perpetua para todo 
cargo dé enseñanza oficial.
: Art, 141. El que maltratare de 
Obra à un ministro de la Religión 
caíólícá cuando se, hallare en el 
éjercició de sus funciones, será 
castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo 
y medio.

El que le ofendiere en iguales 
circunstancias con palabras ó ade
manes^ será castigado por la inju
ria irrogada con la pena que co
rresponda en su grado tnáximo.

Art. 142. El que :por medio de 
violencia, desórden ó escándalo im
pidiere ó turbare, dentro del recinto 
á ello destinado, el ejercicio de un 
culto que no sea el de la Religión 
del Estado, será castigadó con la 
pena de arresto mayor,

Art. 143. El que destinare un 
recinto á la celebración de un culto 
que no sea el de la Religion del Es
tado, ó al enterramiento de sus 
prosélitos, sin ponerlo préviamente 
en conocimiento de la Autoridad, 
será castigado con ; la pena de 
arresto mayor y multa de 125 á 
1.250 pesetáS, /

. Art. 144. La Autoridad ó fun
cionario público que persiguiere á 
un español ó extranjero por sus 
opiniones religiosas, fuera dedos 
casos en que la expresión de éstas 
constituya un acto prohibido por 
a ley, incurrirá en la pena de 

arresto mayor y multa de 125 á 
1.250.pesetas. , 

Si .por medio de violencia, inti
midación ú otro apremio ilegítimo 
se vejare á un español ó extran
jero por sus ideas religiosas, ó por 
la práctica, con .arreglo á las le
yes, de un culto que no sea el de 
a Religion del Estado, el hecho 

se reputará coacción y será penado 
con arreglo al.art. 516 de este Có
digo.

(Se continuará J

SEGUNDA SECCION.

GOBiERNO CIVIL DE LA

áVegodado 4y-^0rde9ipúdico.

Circular NüM. 637.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autori
dad, procederán con la mayor efi
cacia á la busca y captura de Ma
riano Pinilla Delgado, fugado del 
presidio de esta capital el día de 
ayer, cuya.s señas se expresan á 
continuación, poniéndole paso de 
ser habido á disposición de este Go
bierno. —

Valladolid 7 he Agosto de. 1880. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lomn.

Medía filiación de Mariano Pini-' 
11a Delgado, natural de Sestrica, 
provincia de Zaragoza, avecindado 
en el Ejército, hijo de Mariano y de 
Maria, edad 34 años, estado solté-* 
ro, lee y .escribe; sentenciado por 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina á la pena de diez años de 
presidio por el delito de conspira
ción,y seducción.

Filiación.—Pelo castaño, cejas al 
pelo, ojós idem, nariz regular, cara 
ídem, boca idem, barba poblada, 
color sano; i ' ' .

Estatura.—Piés 5, pulgadas 2.'
• Valladolid 6 de Agosto de 1880.
—V.’ Bh—El Comandante.-^Gra
nados.-7-E1 Máyor; Jerónimo' Lo
pez.: ■

TERCERA SECCION.

NuM. 624. . ■ .

iSl intendente^ mitiíar del Distrito de 
Castilla la 'J^ieJa.' ■ ■

No habiendo producido, remate 
la primeva subáStá b?ice .Sj^^bp?: quo 

debiendo coutratarse á precios fi
jos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Zamora por 
el término de un año desde 1.° de Oc
tubre próximo áfin do Setiembre si
guiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de ma-, 
nifiesto en esta,Intendencia y en. 
la Comisaría de Guerra de. dicho 
punto, se convoca á una se
gunda pública y simultánea licita
ción que tendrá lugar en ambas de
pendencias el dia 31 del actual á 
las tres y media de su tarde 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 3 de Junio 
siguiente y mediante proposiciones 
en pliego cerrado arregladas al 
modelo que con dicho pliego esta
rá.de manifiesto en las citadas ofi
cinas, en .el concepto de que las 
ofertas han de estenderse en papel 
sellado presentando con ellas la 
cédula personal y que el precio lí
mite para esta subasta se fijará Con 
la anticipación necesaria.,

Valladolid 4 de Agosto de 1880..
—Juan Arenas. . _

NuM. 625.

No habiendo producido remate 
la primera subasta hace saber: que 
debiendo contratarse à precios fijos 
el suministro de pany pienso á las 
tropas y caballo.s del Ejército estan- 
tésy tránseuntesenCiudád-Rodrigo 
por el término de un año desde 1.° de 
Octubre próximo a 'fin de Setiem
bre siguiente, don sujeción al plie
go de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Intendencia 
y en la Comisaría de Guerra de 
dicho punto, se convoca á una se
gunda pública y simultánea lici
tación que tendrá Ingar en ambas 
dependencias el dia 31 del. actual 
á las dos de su tarde, con arreglo á 
lo prevenido en el Real Decreto de 
27 de Febrero .de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente y me
diante proposiciones en pliego ce
rrado arregladas al modelo que con 
dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas, en el con
cepto de que las ofertas .han de 
estenderse en papel sellado presen
tando con ellas la cédulá personal 
y que el precio límite para esta su-, 
basta se fijará:cóii. la ahticipacion 
necesaria,' h .
' VaíladoHÍ4’de Agosto áe 1880 

—duan Arenas:
i-wroM-t a——MO

CUARTA .SECCION.

Don José María jVoriega,. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plañía de esta ciudad, de VaUadoiid,

Por el presente segundo edicto 
se>,oi,ta y llama á todos las personas 

que se crean con derecho à la he. 
rencia de Doña Antonia Gáratej 
Urdaneta, natural de Villalba de 
Rioja, y vecina que fué de esta 
ciudad en la cual falleció abietes, 
tato el dia veinticinco de Marzo úb 
timo; para que dentro del término 
de veinte dias à contar desde su 
publicacio.n comparezcan ante esto 
Juzgado, habiéndose ya presentado 
Don José Gárate y Urdaneta, ved 
no de Luyano, hermano carnal de 
la expresada señora, apercibidos 
que si no lo verificasen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Valladolrd á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
—José María Noriega.—Claudio 
Munguira.

QUINTA SECCION.

NuM. 631.

Alcaldía constitucional de 
J¿enedo.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de este,.distrito mu
nicipal para el año económico; de 
1880 á 81, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, dentro d,e ,los cuales se 
harán las reclamaciones de agravios 
que sean procedentes, pasado dicho 
término, no se admitirá ninguna.

Renedo 3 de Agosto de 1880.—El 
Alcalde, Felipe García Ramos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MÁQUINAS
PARA Li ItECOLECCWA SE CEREiffi

Segadora imperial Samuelson:, en
sayada el 3 de julio de 1880, venta en 
el acto de hn ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponce, precio 4000 
reales. ; - . : ■ r ,

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de Un ejemplar á D. Felip® 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker. 
ensayada 15 de Julio, venta de varia® 
para Becerril de Campos, Palencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblo®' 
precio 700 reales.
- Previa garantía, pagos del primero 

al 30 .de Setiembre próxiiho;
No bastando informes, .se ensayan 

esos aparatos y tambien todos los qua 
para igual destino hay en almacén-

Se reciben eueargo8;de; instrumen
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre- 

Detalló los ensayos JSl JVoHe 
Castilla, periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas .Agricole®» 
viti-Vinícoias, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona'.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20

Febrero,, núm. 6,—^Valladolid.

VALLADOLID:

Imprenta de Lucas Garrido, 

Obra,' 8.
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